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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de septiem bre de  1946 
por la que se jubila al Portero prim e
ro del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios C iviles don Ju a n  Arias Sá n 
chez,

lim o. S r . : De conformidad con lo dis- 
v puesto en los artículos 49 del E statu to  
de C lases P asiv as  del Estado, de 22 de 
octubre de 1926 y i.°  de la Ley de 24 
de junio de 1941, '

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
acordar la jubilación, con el haber que 
por clasificación le corresponda, del Por
tero primero ded Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios C iviles don Juan  A rias 
Sánchez, quien deberá ce*Sar en el ser
vicio activo el día Veintidós del mes en 
curso, en que cumple la edad reglamen-# 
taria  de setenta años.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

iD os guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 17  de septiembre de i 946*-t- 

P . D ., el Subsecretario, L u is  C arrero .

lim o. Sr. D irector general del Institu
to Nacional de E stad ística.

O R D E N  de 2 1 de septiem bre de  1946 
por la que se resuelve el r e curso de 
agravios interpuesto por don M anuel 
Carlos Muñoz L u is  contra O rden del 
M inisterio de Justicia  de 14 de febre
ro de 1946.

Excm o. S r . : E l Consejo de M inistros 
de fecha 26’ de julio último tomó e»l 
acuerdo que dice a s í:

«En el expediente de recurso de a g ra 
vios iniciado por don Manuel Carlos 
Muñoz Lu is, funcionario dol Cuerpo de 
Prisiones, contra la Orden del Ministe-

4 i
rio do Ju stic ia  de 14 de febrero último, 
en lo que afecta al no reconocimiento 
del derecho a reclam ar los haberes co
rrespondientes •,al tiempo que ha estado 
separado de dicho C uerp o ;

(Resultando que en virtud de Orden 
defl Ministerio de Ju stic ia  de 29 de no» 
viem bre de 1938, y á  consecuencia de 
un expediente gubernativo que fué ins
truido a instancia de la Dirección G e
neral de Prisiones, y en el que se apre
ció la falta de probidad prevista en el 
Apartado X I del artículo 440, y sancio», 
nada en el artículo 441 del Reglam ento 
de 14 de noviem bre de 1930, don Ma

nuel C arlos Muñoz L u i9 fué separado 
del Cuerpo de Prisiones y dado de ba
ja  en el Escalafón de su categoría y 
c la se ;

Resultando que, al ser sobreseído el 
proceso crim inal seguido contra el Vita
do funcionario, solicitó éste del M iniste
rio de Ju stic ia  la revisión del expedien
te, y el M inisterio dictó, con fecha 14 
de febrero de *9 4 0 , una Orden dejando 
sin ^efecto la de 29 de noviem bre de 
1938 por la que causó baja en ,el E s 
calafón del Cuerpo de Prisiones el re
currente, adm itiéndole al servicio e im 
poniéndole la sanción de suspensión de 
sueldo durante seis m eses, siéndole de 
abono a este efecto el tiempo que lle
vaba privado del percibo de haberes co
mo consecuencia de la separación sufri
da, sin que en ningún caso pudiera re
clam ar cualquier diferencia que en su 
favor pudiera existir si excediesen las 
cantidades no percibidas del im porte de 
la sanción económ ica que ahora se le 
im pone;

Resultando que contri* la citada O r
den interpuso don Manuel C arlos Mu
ñoz L u is  recurso do reposición en 25 
dri' m ism o mes y año solicitando, no 
la revisión de la apreciación y califica
ción de los hechos im putados en el ex
pediente ni de la sanción gubernativa 
im puesta, sino la aclaración y fijación 
del cómputo de los ocho años que du
raron las actuaciones sum ariales, que 
han retardado 'la  solución definitiva 
acordada por el M inisterio, ¿legando la 
naturaleza puram ente adm inistrativa de 
los hechos sancionados, que impide la 
aplicación analógica de la Orden de 22 
de junio de 1942, dictada para tratar d e 
expedientes de depuración política, así 
como la inexistencia de precepto legal 
alguno qpe perm ita a la Adm inistración 
Pública priva* del sueldo al funciona
rio durante el tiempo de tram itación d e 
su expediente;

Resultando que, bebiéndose desesti
mado tácitam ente la anterior reclam a
ción, interpuso don Manuel C arlos M u
ñoz L u is , con fecha 15 de abril de 1946, 
el correspondiente recurso de agravios 
ante la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, reiterando que no recprríá de la  
apreciación y calificación de los hechos 
im putados en el expediente ni de la 
sanción gubernativa, sino del no reco
nocimiento del derecho a  reclam ar los 
hpberes correspondientes al tiempo que 
estuvo x separado de dicho Cuerpo, ale
gando que ello equivaldría a castigar

la falta grave apreciada, no con los sois 
meses que,  como m áxim o, preceptúa el 
número 2 del artículo 441 del R eglam en
to de Prisiones vigente, sino con la de 
ocho años y dos m eses, >anción no esta
blecida en dicho Reglam ento ni en nin
guna otra disposición, insistiendo en las 
anteriores alegaciones form uladas en el 
recurso de reposición y acom pañando 
diversos docum entos ^n justificación de 
su conducta derechista y de los tras
lados de que había sido objeto en el 
año 19 36 ;

•Resultando que la Sección de Perso
nal de la Dirección General do P risio
nes, en su inform e de 20 de marzo de 
1946, • dictam inó en el sentido de que 
procede reponer la Orden recurrida en 
lo que afecta a negar aJ señor Muñoz 
ri derecho a percibir los haberes corres
pondientes al tiempo que ha estado se
parado del Cuerpo do Prisiones, m an
teniéndola en cuanto se refiere a la co
rrección de seis meses de suspensión 
de sueldo im puesta por la falta  grave 
que le ha sido apreciada, y basándose 
en que el expediente de separación tuvo 
carácter ad m in istrativo ; en que la ne
gativa  del derecho a reclam ar la d ife
rencia do sueldos equivale a castig ar la  
falta grave apreciada no con los seis 
m eses que determ ina el núm ero 2.a del 
artículo 441 del Reglam ento de 14 de 
noviembre do 1930, sino con la de sie
te años, tres meses y diecinueve díás, 
que es una sanción no establecida en 
dicho Reglam ento ni en ninguna otra1 
disposición de carácter lo¿al cuando se
trata de faltas ad m in istrativas; en  que 
el iReglarñento para la  aplicación de la 
Ley G eneral dg Funcionarios Públicos 
determ ina en el párrafo 2.0 de su an* 
tículo jSi que en ningún caso serán ap li
cables a los funcionarios otras correc
ciones que las que en el mismo se de
term inan, y entre ellas n o 'h a y  ningu
na que, teniendo carácter pecuniario, 
exceda de un año, y que si bien la Or- 

- den de la Presidencia del Gobierno de 
22 de junio de 1942 faculta a la Adm i
nistración para imponer correcciones de 
esta naturaleza, ello es cuando se trata 
de expedientes de corrección política, 
pero no de las ad m in istrativas;

Resultando que la Ju n ta  Superior In s
pectora de Prisiones, en sesión celebra
da el día 1 1  de abril del corriente año, 
acordó por unanimidad proponer a la 
Superioridad la confirmación de la O r
den de 14 de febrero último en ía partd 
recurrida, o sea en lo que hace referen-
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cia a la no percepción por. el sanciona
do de los haberes correspondientes al 
tiempo de su separación, fundándose 
esta propuesta en que, habiéndose dic- 

. tado la Orden modificativa en virtud de 
un expediente de revisión iniciado con 
carácter graciable por la Adiministra- 
ción, ésta se encuentra facultada para 
resolver libremente en cuanto a todas 

’ la9 consecuencias de la rectificación, en
tre las que se encuentran las de índole 
económica, siguiendo un criterio de ana
logía con lo dispuesto en la Orden d  ̂
22 de junio de 1942 referente a los ex
pedientes de depuración político-social, 
ya que las revisiones de éstos se deben, 
en la mayor parte de los casos, a be
névola concesión del Poder más que a ' 
error evidente cometido en el fallo an
terior, y en tal supuesto es improceden
te toda reclamación de sueldos ,por ser
vicios que no han sido prestados;

Resultando que, remitidlo el expedien
te a la Presidencia del Gobierno, en 
unión del que se siguió inicialmente al 
citado funcionario, compuesto de dos 
piezas, la Presidencia, por la Orden, ya 
citada, de 17 de junio de 1946, lo en
vía a este Consejo para que emita su 
dictam en;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todas las 
'prescripciones que establece la vigente 
legislación;

Vistos la 'Ley y el Reglamento de 
Funcionarios, de 22 de julio y  7 de sep
tiembre de 1918, respectivamente; el 
Reglamento d-  ̂ 14 de noviembre de 1930, 
la Orden de 29 de noviembre de 193S, 
la Orden de 22 de junio de 1942 y la 
Orden de 14 de febrero de 1946 ;

1 Considerando que el ailcance del pre
sente recurso limita estrictamente la 
cuestión que, don-tro del mismo,1 ha de 
ser examinada a la procedencia o im
procedencia de mantener la Orden de 
14 de febrero de 1946 en lo que afocta 
al no reconocimiento del derecho a recla
mar los haberes correspondienté9 al 
tiempo qué el recurrente ha estado se
parado del Cuerpo dé Prisiones, sin re
visar los restantes extremos do la refe
rida resolución;

'Considerando que la OÍrden de 14 de 
febrero de 1946, si bien dejó sin efecto 
la de 29 de noviembre de 1938 por la que 
causa baja en el Escalafón ded Cuerpo 
de Prisiones el recurrente, no declaró la 
nulidad de esta última disposición ni 
mucho menos acordó que la modificación 
tuviese carácter retroactivo; antes ad 
contrario, prescribió expresamente gué 
el favorecido por la revisión no podía , 
reclamar cualquier diferencia que a su 
favor existiere por lo9 sueldos no per

cibidos durante el tiempo de la separa
ción ;

Considerando que ios razonam ientos 
del recurrente partan de suponer que ha 
estado sujeto a una sanción provisional 
durante el tiempo de tram itación del 
proceso penal contra el m ism o ; pero dol 
examen de los documentos presentados 
se observa con toda claridad que la san
ción de separación fué absolutam ente 
'defin itiva/ y tan sólo po<r‘ un acuerdo 
(Posterior, inspirado en razones equitati
vas y de gracia de la Adm inistración, 
se dejó sin efecto, pc-ro no retroactiva
mente, la separación del recurrente;

Considerando que la índole puram ente 
adm inistrativa del expediente seguido a 
don Manuel C arlos Muño? L u is  no im
pide la negativa actual al percibo de 
los haberes atrasados, pues en virtud, de 
tal sanción adm inistrativa, fué separado 
definitivam ente d-el Cuerpo, dejando en 
tal situación, como es natural, de de
vengar y t^ner derecho a retribución de* 
clase a lg u n a ;

Considerando que el razonam iento he
cho tanto por el recurrente como por la 
Sección de Personal! do la Dirección G e
neral d e ' Prisiones, ai entender que la 
negativa al reconocimiento del derecho 
de los haberes atrasados equivale a una 

‘ sanción de duración temporal no reg la 
m entaria (ocho año> y dos meses, se
gún el recurrente, siete años, tres mer 
ses y diecinueve días según la Sección), 
parte de prem isas inexactas, pues no se 
trata en el presente caso de convertir 
la prim era • sanción en otra más leve, 
sino de dejarla sin efecto para el fu
turo ;

'Considerando que, salvo resolución 
que lo establezca expresam ente, es prin
cipio general en m ateria de retribucio
nes económ icas de los funcionarios que 
nunca pueden §er percibidas las que co
rrespondan a servicios no efectivam en
te prestados, y en el presente caso tales 
servicios no han sido desempeñados por 
el recurrente; *

Considerando que por no fundarse la 
negativa del reconocimiento del derecho 
de I09 haberes en la aplicación de la 
Orden de 22 de junio de 1942, no es ne
cesario entrar en el examen de la pro
cedencia o improcedencia de la invoca
ción analógica de la citada disposición.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y previa delibera
ción del C onsejo de M inistros,

S e  desestim a el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Carlos Mu
ñoz «Lui9, funcionario del Cuerpo de 
Prisiones, contra . la Orden del M iniste
rio de Justicia d~ 14 de febrero de 1946.»

Lo que de orden de S u . Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  E S T A D O  para conocimiento de . 
V. E . y notificación del in ien  sado, co
mo se dispone en el número i.°  de la O r
den de esta Presidencia del Gobierno de 

, 12 de abril de 1945-
( Dios guarde a V. E . muchos años. 

M adrid, 21 de SMptiembre de 194Ó.—  
P. D-, el Subsecretario, Lu is Carrero.

, Exorno. Sr. Ministro de Ju stic ia .

O R D E N  de 21 de septiem bre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por doña C lotilde 
Latín  Villedéu, contra Orden del M u  
nisterio de Educación Nacional de 6 
de diciem bre de 1945.

Excm o. Sr. : El Consejo de M inistros 
de fecha 5 de julio último tomó el acuer
do que díce así :

«En el recurso de agravios interpues
to por doña Clotilde Latín Villedéu con
tra Orden de¡l M inisterio de Educación 
Nacional de 6 diciembre de 1945, por la 
que se nombra a don Joaquín Marín 
Agrá Profesor español numerario de 
«Lengua Castellana» de la Escuela Cen
tral de Idiomas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de énero de 1945, doña Clotilde 
Latín • Villedéu ‘fué -nombrada Profesor 
numerario de «Lengua Francesa» de la 
Escuela Central de Idiomas, a cón«;ei oen- 
cia del concurso convocado en 21 dé 
noviembre anterior, con el sueldo o gra
tificación de 2.000 pesetas anuales ;

R esu ltan d o: Que por Orden minis
terial de 6 de diciembre de 1945, res olu
toria de un concurso libre de méritos 
para proveer una vacapte en la misma 
Escuela, por jubilación de un titular, se 
nombró Profesor español numerario ce 
«Lengua C astellana» a don Joaquín M a
ría Agrá y Cadarso, sin especificarse el 
sueldo o gratificación que habría de co
rresponderá ;

R esu ltando: Que en 29 de ener\j'de 
1946 doña Clotilde Latín Villedéu in
terpuso recurso de reposición contra la 
Orden ministerial últimamente citada, al 
amparo de Ha Orden de 24 de octubre de 
1944 y del artículo 86 del Reglam ento 
de Régim en Interior del Ministerio, de 
30 de diciembre de 1918, m anifestando, 
en cuanto a la forma y procedencia deH 
recurso, que es pertinente, por reunir 
todos los requisitos exigidos en la Ley 
de 18 de marzo de 1944 ; y en cuanto al 
fondo, que la recurrente fué nom br.da 
en 25 de enero de 1945 .Profesor nume
rario de «Lengua Francesa», con la re
tribución de 2.000 pesetas anuales, 1:0 
obstante haber vacante, en aquel mo- 
fnento, de una plaza de 4.000 pesetas, a 
pesar de que en la Escuela Central] de 
Idiomas todos los Profesores numerarios
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forman una sola plantilla general, dife
renciándose únicamente por la cu ntí; 
de sus emolumentos ; y siendo costuro 
br¿ inveterada— observada en vatios ca
sos -que la recurrente cita— el que las va
cantes que se producen en las plazas do
tadas con 4.000 pesetas pasan a ser con
feridas por áscenso, en tum o de corrida 
de escala, al Profesor más antiguo de la 
categoría de 2.000 pesetas, situación que 
es precisamente la de la recurrente, con 
lo que también se quebranta eil artículo 
noveno del Reglam ento orgánico de ré
gimen interior de la Escuela, según el 
cual dicho Centro se régirá por las n°r- 
mas generales que comprenden a todos 
l o s .' establecimientos que d’ependen del 
M inisterio den Educación Nacional, en 
todos los cuales se sigúe idéntico sistema 
para la provisión de vacantes% M anifes
tando, finalmente, que al nombrársé en 
6 de diciembre de 1945 al señor A grá t a -  

darso Profesor de «Lengua Castellana» 
lo fué con la retribución de 4.000 pese 
tas, aun cuando no consta este extremo 
en 'la Orden ministerial de su nombra
miento, por todo lo cual suplica se re
ponga esta última Orden ((anotando en 
la misma la dotación que corresponde al 
Profesor nombrado, en el sentido de que 
sea la de 2.000 pesetas, en el caso de que 
no se hubiese producido una vacante pos
terior a. aquélla de dotación de 4.000 
pesetas que correspondía a la recurrente, 
o con la mentada dotación si con poste
rioridad se hubiese producido otra, au
mentándose la dotación dé la recurrente» ;

R esu ltando: Que en 14 de febrero de 
1946, ia Dirección General de Enseñan

za Profesional y Técnica, informando 
sobre dicho recurso d e ' reposición, m ani
festó que'el vigente Presupuesto de gas- 

. tos del Departamento atiende a los servi
cios de personal . de la Escuela Central 
de Idiom as por 'medio de dos referencias, 
una en el artículo i . °  y otra en el artícu
lo 2 .0 del capítulo i . °  am bas. En  la 
primera de ellas se señalan trece dota
ciones para otros tantos Profesores es
pañoles,* s£n distinguir el idiom a que 
explican, pero en la segunda se ̂ especi
fica una dotación concreta para el Profe
sor de francés y otra para el de inglés, 

am bas de 2.000 pesetas, anuales, por lo 
que las cátedras de español no pueden 
tener otra consignación que la  de 4.000 
pesetas, que es la  que corresponde a cada 
una de las trece plazas dotadas con cargo 
al artículo i .0,. quedando el resto de esta 
últim a consigná^ióm global, hasta com
pletar las trece plazas dotadas, ,pára las 
restantes Cátedras, incluso fas de francés 

x e inglés, que se entendieran necesarias, 
además de las  que figuran específicamen
te dotadas en la segunda de las referen
cias presupuestarias, por lo que siendo

de «Lengua Española» la cátedra provis
ta en 6 de diciembre de 1945, su 
nación no puede ser otra que la de 4.000 
pesetas an u ales;

Resultando : Que en 1 1  de marzo de 
1946 la interesada interpuso recurso de 
agravios, reproduciendo las consideracio
nes recogidas en el de reposición ;

R esu ltando: Que, en 1 1  de marzo de 
1946, la Sección correspondiente informó 
el anterior recurso en el mismo sentido 
en que en su día lo . hizo la  Dirección 
Genera^ sobre el de reposición ;

Resultando : Que, en 25 de .abril de 
1946, la Subsecretaría del Ministerio 
m anifestó que el recurso se fundam enta 
en la supuesta infracción d^l artículo no
veno,del Reglam ento de la Escuela Cen
tral de Idiomas, que no puede estim arse 
vulnerado, ya que dicho precepto se li
mita a determinar que el personal do
cente gozará de los 'derechos establecidos 
para el de su clase. Señalando que, en 
cambio, el artículo séptimo del citado 
Reglam ento hace constar que el Profe
sorado num erario percibirá la  retribu
ción consignada en Presupuesto; y es lo 
cierto que en el correspondiente all ejer
cicio económico actual— como en el ante
rior— figura para la plaza de francés, 
que desempeña la recurrente, la asigna
ción de 2.000 pesetas, asignación que es 
distinta de la global que para trece Pro
fesores figura en el artículo segundo del 
mismo capítulo.

Manifiesta que, adem ás, no ex iste  dis
posición alguna que confiera derecho a  
la señorita Latín para pasar a  perqbir 
sus haberes con cargo a crédito distinto 
de aquel por el cual se le retrib uye; aña
diendo, por último que, nombrada dicha 
señorita con el haber anual de 2.000 pe
setas por Ordeh m inisterial de*25 de ene
ro de 1945, no puede sufrir efectos contra 
ésta el recurso que ahora se interpone 
contra el nombramiento del señor A grá, 
una vez transcurridos todos ios plazos 
de recurso en relación con dicha Orden ; 
por todo lo cu aL estim a improcedente el 
recurso in terpuesto;

Resultando : Que por Orden de 1 1  de 
mayo de 1946, V. E . lo rem itió a. infor
me de este C o n se jo ;

V is to s : E l Reglam ento de 30 de di 
ciembre de 1918, en sus artículos 67 y 86, 
reativos al carácter de las resoluciones 
ministeriales ; el Reglam ento de 14 de oc
tubre de 1930, de Régim en interior de la 
Escuela Central ,<ie Idiom as, que dispo
ne en su artículo séptimo que el «Profe
sorado español num erario percibirá en 
concepto de sueldo o gratificación la re
tribución consignada en Presupuestos, y 
eipartículo 9.0, según el cual «el P roíe 
9or¡ado español se regirá por las Dispo
siciones dictadlas o que 'se dicten en re

lación con esta Escuela  y por las nor
mas generales que comprenden a tocios 
los Establecim ientos dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pú blica ...» ; la 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  'D E L  E S T A D O  de 
12 de diciembre por la que se convoca 
el concurso, a consecuencia del que lué 
nombrado la recurrente, sin que en la 
convocatoria se contenga expresión al
guna respecto a  la retribución que le 
ha de corresponder ; la Orden de 25 de 
enero de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 24 de febrero), por 
la que «se n o m b ra ../a  doña Clotilde L a 
tín Villcdéu para el desempeño de la re
ferida plaza con el sueldo o gratificación 
de 2.000 pesetas anuales, con cargo al 
capítulo 2.0, artículo 2.0, grupo 4 .0, 
concepto 6.°, subconcepto i.° del pre
supuesto de gastos de este M inisterio» ; 
Ja Orden de 6 de diciembre del propio 
año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de. 13 de enero de 1946), por la 
que se nombra al señor A grá Cadarso, 
sin- especificar su retribución ; los Presu
puestos de gastos dei Departamento, pa
ra los ejercicios de 1945 y 1946, y,, final
mente, la 'Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por do
ña Clotilde Latín Villedéu, contra O r
den ministerial de 6.' de diciembre de 
1945, P01* 'Ia que se nombraba a don 

Joaquín M aría Agrá y C adarso Profesor 
español num erario de «Lengua C astella
na» en la Escuela Central de Idiom as ;
. Considerando que en la interposición 

y tramitación de dicho recurso se han 
cumplido los. requisitos de forma, respec
to a la materia recurrida y plazo de in
terposición, uniéndose los informes pres
critos en la legislación vigente ;

Considerando por lo que hace al fon
do del asunto que en él se han involu
crado dos cuestiones distintas, recogidas 
como una única petición en las dos ins
tancias de reposición y agravios, refe

ren te  la primera al sueldo o gratifica
ción que corresponde a la recurrente, y 
relativa la segunda a los derechos del 
señor A grá, cuestiones ¿jue, en realidad, 
no tienen relación alguna entre sí, pues 
figurando am bas retribuciones en distin
tas referencias del Presupuesto, no ejerce 
la del éeñor Agrá influjo- alguno sobre 
la que ha de percibir la recurrente ;

Considerando respecto a la retribución 
que esta última debe percibir, que está 
concretamente fijada en la  Orden de su 
nombramiento, fecha 25 de enero de 
1945, contra la que no se dirige d  re
curso, ni puede dirigirse, por haber 
transcurrido el plazo para im pugnaría 
en vía de agravios, por lo que no puede 
entrarse en el fondo de esta cuestión ;
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Consider, ndo por lo que hace al sue1d< 
o gratificación asignado al señor Agrá 
que se halla ajustado en todo a lo di? 
puesto e ne] artículo 7.0 del Reglamento 
de 14 de octubre de 1930, en nt’aeiór 
con el capítulo i.°, artículo i.°, gra 
po 4.0, concepto 5.0, subconcepto i.° de 
vigente Presupuesto de gastos—idéntio 
en esto ¿¡1 anterior—, en el cua] figura 
la consignación de 52.000 pesetas para 
«trece Profesores españoles co-n el sueldo 
o gratificación de 4.000 pesetas» ; • 

Considerando que por todo lo expuesto 
procede desestimar el presente recurso de 
agravios. •

El Consejo de 'Ministros, conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estr.do, acuerda :

Que procede desestimar el recurso de 
agravios interpuesto por doña Clotilde 
Latín Villedéu contra Orden del Minis
terio de Educación Nacionail de 6 de di
ciembre de 1945.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  para conocimiento de V. E 
y notificación al interesado, de confor
midad con lo que dispone el número i.° 
de la Orden de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de sepfiefnbre de 19.46.- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 23 de septiembre de 1946 por 
la que se establece nuevo horario para 
la terminación de espectáculos y cierre 
de establecimientos públicos.

Excmos. SLes.: Establecido por Or
den de la Presidencia del Gobierno fe
cha 4 de septiembre actual (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 250, 
fecha 7), el nuevo horario que ha de 
regir a partir del sábado 28 del co
rriente. y teniendo en cuenta la conve
niencia d? armonizar el de los diversos 
espectáculos y establecimientos con la 
vigencia de la nueva hora oficial, -en 
tanto ésta se mantenga,

Este Ministerio ha resuelto disponer: 
i .°  - Los teatros terminarán sus re

presentaciones a la una hora; loŝ  que 
cultiven género lírico o gran espectácu
lo y circos a la una hora quince minu
tos, si bien condicionada esta, tolerancia 
a la obligación de no comezar el espec- 
táculo a hora posterior a la habitual 
en la localidad para los teatros deno

minados de. verso; unos y otros podrán
prorrogar el .horario de cierre media
hora más los días d« estreno, presen

tí? •tación de primera figurq o beneficio u- 
homenaje., previa petición de autoriza
ción expresa en cada caso. 'Los cinema 
tógrafos terminarán a la una hora.

2.0 v Los restaurantes, cafés, bares v 
salas de fiestas podrán cerrar a las do.» 
horas quince minutos; excepto los días 
festivos y sus vísperas, que* podrán per
manecer abiertos media hora más, has 
ta la? dos horas cuarenta y cinco mi 

.ñutos.
Las Empresas amoldarán las horas dr 

apertura a las improrrogables fijada" 
para el cierre.

'Lo que comunico a VV. IEE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos año?
Madrid, 23 d e . septiembre de 1946.

PElREZ G O N ZA LEZ 

Excmos. Sres. ...
*

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O RD EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe
nales de Crescencio Cano Letrado, 
obrantes en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el exoedier. te incoa
do, con el número 1.033, Por Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Crescendo Cano Letrado, de cincuenta 
„y tres años de edad, casado, con domu
V \
cilio, em Alicante* calle del Maestro Bar- 
bieri, 21, en solicitud de la cancelación 
de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias : %

Que accediendo a lo solicitado, se can
celen . los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra Crescencio Cano Letrado, 
dimanantes de la condena de un año de 
prisión menor, que le fuá impuesta, en 
causa número 1.661/39, por el Consejo 
de Guerra Permanente número 2 de Ali
cante, el 22 de septiembre de .1939, como 
autor de un delito de ^auxilio a la re
belión.

Lo que digo a V. E. parg su conoci
miento y efectos oportunos. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

FE R N A N D EZ-C U EST A

Excmo. Sr. Presidente d  ̂ Ia Comisión 
de Penas Accesorias.

O RDEN de 14 de septiembre de 1946 
por la que se consolida en la categoría 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término a don Luis Pérez del 
Río y Valdepares.

limo. Sr..: Con arreg lo  a las disposi
ciones Orgánicas v igentes ,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad cn *a categoría de 
Juyz de Primera 'Instancia e Instruc
ción ne término a don Luis Pérez del 
iRio Valdepares que es Juez Munici
pal núm. 7 do Barcelona, y a la que 
fué promovido en comisión por Orden 
de fecha de 28 de febrero de 1946 ; en
tendiéndose consolidado en la misma 
a efectos administrativos desde el día 
12 de septiembre de 1945, en que se 
produjo la vacanR, y a los económicos 
desde el día 27 de* junio de 19.46, en 
que cumplió el plazo reglamentario en 
la categoría de Juez de Primera Ins
tancia e  Instrucción de ascenso. .

Lo que participo a V. 1 para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D., de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera l de Justicia.

O R D E N ES de 14 de septiembre de 1946 
por las que se consolida en las catego
rías de J ue ces de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a los señores 
que se citan.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a.bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Ju¿z de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso-a don Julio Fernández 

.Santam aría, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Almendrale,- 
jo, y a la que fué promovido en comi-, 
sión por Orden dr fecha 28 do febrero 
de 1946; entendiéndose consolidado en 
la misma a efectos administrativos des* 
de el día 21 de julio de 1945. en que se 
produjo la vacante, y a los económicos 
d'^sde el día 8 de julio de 1946, en 
cue cumplió el plazo reglamentario en 
la categoría’ de juez de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada.

Lo que par.ticipo a V. I. para su Co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos nños. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de
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Jue2  de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Bernardo Al
mendral 'Lucas, que es Juez Municipal 
de Salam anca, y  a la que fué ¡promo
vido en comisión por Orden de fecha 
28 de febrero de 1946, entendiéndose 
consolidado en la m ism a a efectos ad
m inistrativos desde el día 22 de agosto 
de 1945, en que &e produjo la vacante, y a 
los ecoi^m ieos.desde el día 8 de julio de 
1946, en que cum plió el plazo regla
m entario en la categoría de Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de e n* 
tra<fti.

Lo  que participo a V . I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de septiem bre de 1946.-— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Ju s t ic ia . ,

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
c io n e s  orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría  de 
Ju^z de Prim era Instancia © Instruc
ción de ascenso a don Lu is V aca9 Me
dina, que es Juez M unicipa1 de C ham ar- 
ti'n de la R osa, y a la que fué prom o
vido en comisión por Orden d^ techa 
28 de febrero de 1946, entendiéndose 
consolidado en la m ism a a efectos ad
m inistrativos desde el d ía  12 de sep
tiembre de 1945, en que se produjo la 
vacante, y a lo? económicos desde el ' 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió 
el plazo reglam entario  en la categoría 
do Juez de P r im e a  Instancia e  Ins
trucción de entrada.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 14 de septiem bre de 194Ó.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia .

-------------  í
lim o. Sr: Con arreglo a las disposi

c i o n e s  orgánicas vigentes,
E s t e . M inisterio ha tenido a bien con

firm ar en propiedad en la  categoría de 
Juez de Prim era Instancia © Instruc
ción de ascenso a don Fernando Urzáiz 
U biergo, en situación de excedencia 
forzosa, y a la que fué promovido en 
comisión por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1946, entendiéndose consolida
do en la m ism a, a efectos adm inistra
tivos, desde -el d ía 12 de septiembre
de 1945, en que se produjo la vacante,
y  a los económicos desde el día 8 de 
julio de ! 94^t en <o¡ue cum plió el plazo 
reglam entario  •en’ lá  categoría de Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción |de 
entrada.

Lo  que participo a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 14 de septiem bre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector. general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de aScenso/ a don C ésar Robledo 
M inayo, que es Juez de Prim era Ins
tancia e  Instrucción de Fuent* saúco, 
y a la que -fué prom ovido en com isión 
por Oroen de fecha 28 de febrero de 
¡946, entendiéndose consolidado en la 
m ism a a efectos adm inictrativos d^sde 
el día 12 de septiembre de 1945, en que 
se produjo la vacante, y a los econó
micos desde el día .8 de ,jylio  de 1946, 
en que cum plió el plazo .reglam entario  
en la categoría d e  Juez de Prim era Ins
tancia e  Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de septiem bre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones orgánicas vigente^,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en' la categoría de 
Juez de Prim era Instancia © Instruc
ción de ascenso a don José  M aría Sán
chez y Ortiz de U rbina, que es Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción d£ 
Berm illo de Sayago , y  a la que fué pro
movido en com isión por Orden de fecha 
28 de febrero de 1946, entendiéndose 
consolidado en la m ism a a efectos ad
m inistrativos desde el día 12 de sep-. 
liembre de 1945, en que se produjo la 
vacante, y  a los económicos desde el 
día 8 de ju lio  de 1946, en que cumplió 
el plazo reglam entario en la catégoría 
de Juez de Prim era Instan-cía e Ins
trucción de entrada.

Lo  que participo a V . I. para su co-, 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. •
Madrid, 14 de septiem bre de 194Ó.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

1 lim o. S r . : Con arreglo  a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Prim era Instancia © Instruc- 
c:ón de ascenso a ĉ on Carlos Bueren

Pérez de la Sern a , que es Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción do N aval- 
carnero, y a la que fué or orno v ido en 
comisión por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1946, entendiéndose consoli
dado en la mism a a efectos adm inis
trativos desde el día ¿2 de septiem bre 
de 1945, en que se produjo la vacante, 
y a los económicos desde el 8 de julio 
de 194Ó, en que cumplió el plazo re
glam entario en la categoría do Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción de en
trada.

Lo que ¡participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V : I. m uchos años.
M adrid, 14 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general d^ Ju stic ia .

lim o. Si*.: Con arreglo a las d isposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Prim era Instancia © Instruc
ción de ascenso a don Miguel V egas 
Fabián, que es Juez de Prim era Instan
cia e Instrucción de C oria, y a La que 
fué promovido en comisión por Orden 
de fecha 28 de febrero de 1946, enten
diéndose consolidado en la  m ism a a 
efectos adm inistrativos desde el día 12 
de septiem bre de 1945, en que se pro
dujo la vacante, y a  los económ icos 
desde el día 8 de julio de 19^6, en que 
cumplió el plazo reglam entario en la 
categoría de Juez de Prim era Instancia

Instrucción de entrada.
Lo  que participo a .V . I. para s u 'c o 

nocimiento y efectos consiguientes.
D ios guarde a V. I. m uchos años.

' M adrid, 14 de septiem bre d e ' 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui. /

limo. Sr. D irector «general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez *de Prim era Instancia © Instruc- 
cción de ascenso’ a don F lavio  M artín 
Díaz, que e s  Juez de Prim era Instan
cia e Instrucción de O rihuela, y a la  
quo fué promovido en comisión por Or
den de fecha 28 de febrero de 1946, en
tendiéndose consolidado en la m ism a a 
efectos .adm inistrativos desde el día 12 
de septiem bre de 1945, en que se pro
dujo la vacante, y ' a los económ icos des
de el día 8 de julio de 1946, en que 
cuYnplió el plazo reglam entario  en la 
categoría de Juez de Prim era Instan
cia e Instrucción, de entrada.
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Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 19416.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi 
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Guillermo Fernán
dez Vivancos, que es Juez de Primera 
Instancia e ' Instrucción de Marchena, 
y .a la que fué promovido en comisión 
por Orden de 28 de febrero de 1946, 
entendiéndose consolidado en la misma 
a efectos administrativos desde el día 
19 de octubre de 1945, en que se pro
dujo la vacante, y a los económicos des
de el día 8 de julio de 1946, en que 
cumplió el plazo reglamentario en la 
categoría de Juez de Primera Instancia 
e  Instrucción de entrada.

Lo que participo a V.- I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 19^6.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar e,n propiedad en la categoría de 
Jcuez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Fernando de la 
Concha y Hernández Pinzón, que es 
Juoz de Primera Instancia e Instrucción 
en situación de excedencia forzosa, y 
a  la que fué promovido en comisión por 
Orden de 28 de febrero de 1946, enten
diéndose consolidado en la misma a 
efectos administrativos desde el día 2 
de noviembre de 1945, en que «e pro
dujo la vacante, y a los económicos 
desde el día 8 de julio de 1946, en que 
cumplió el plazo reglamentario en la 
categoríá de Juez de Primera Instancia 
© Instrucción de’ entrada. ,

Lo que participo a V. I. para su co-  
nocí miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 

P. D., i. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director ge-ñeral de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Ju ez  de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Antonio Saiba .̂

ter Tomás, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Valls, y a la 
que fué promovido en comisión por Or
den d  ̂ fecha 28 de febrero de 1946, en
tendiéndose consolidado en la misma a 
efecto^ administrativos de^de el día 2 
de noviembre, de 1945, en que se pro- 
dujo3 la vacante, y a los económicos 
desde el día 8 de julio de 1946, en que 
cum plió 'el plazo reglamentario en la 
categoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada.

Lo que participo a «V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 
P. D ., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en ta categoría de 
Juez de Primera Instancia © Instruc
ción de ascenso a don Joaquín Salva
dor Ruiz Pérez, que es Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Sanlúcar 
de Barrameda, y a ,1a que fué promo
vido en comisión por Orden de fecha 
28 de febrero de 1946, entendiéndose 
consolidado en la misma a efectos ad
ministrativos desde el día 17 de no
viembre de 1945, en que se produjo la 
vacante, y a los económicos desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la Categoría 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

^Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 19416.-^ 
P. D ., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Ju^z de Primera Instancia e  Instruc
ción de - ascenso a don José Antonio 
Gontán (Rodríguez, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción'de Pola 
de Siero, y a la que fué promovido en 
comisión por Orden de 28 de febrero 
de 1946, entendiéndose consolidado en 
la misma a efectos administrativos des
de el día 21 de noviembre dte 1945» €n 
que se produjo la vacante, y a los eco
nómicos desde el día 8 de julio de 1946, 
en que cumplió el plazo reglamentario 
en la categoría do Juez de Primeta Ins
tancia e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V 1. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 

P. D., l. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general d Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Bienvenido Gue
vara Suárez, que es Juez de Primera 
instancia e Instrucción de Sequeros, y 
a la que fué promovido, en comisión, por 
Orden de 28 de febrero de 1946, en ten
diéndose consolieado 'en la misma desde 
e1 día ? de diciembre de 1945, en que 
se proujo la vacante, y a los económi
cos desde el día 8 de julio de 1946, en 
que cumplió eT plazo reglamentario en 
1a categoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho9 años.
Madrid, 14  de septiembre de 1946.-— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

Limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso don Ricardo Mateo 
González, que es Ju e z  de Primera Ins
tancia e Instrucción de Arenas de San 
Pedro, y a la que fué promovido, en 
comisión, por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1946, entendiéndose consolidado 
en la misma a efectos administrativos 
desde el día 2 de diciembre de 1945, 60 
que se produjo la vacante, y a los eco
nómicos desde el día 8 de julio de 1946, 
en que cumplió el plazo reglamentario en 
ia categoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho» años.
Madrid, 1 4  de septiembre de 1 9 4 6 .— * 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Fernando Bernál* 
dez Alv^rez, que es Juez municipal de 
Puente de Vallecas, y a  ia que fué pro
movido, en comisión, por Orden de fe-
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scha 28 de febrero de 1946 entendiéndose 
consolidado en la misma a efectos admi
nistrativos desde el día 21 de diciembre 
de 1945, en que se produjo la vacante, 
iv a  los económicos desde el día 8 de ju
lio de 1946, en que cumplió el plazo re
glamentario en la  categoría de Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción de en
trada.

L o que participo a V . I. para su  co
nocim iento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—1 

P . de Arcenegui.
/

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la  categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a  don José Félix Fer
nández Badía, que es Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de T ú y , y  a  la 
que fué promovido, en comisión, por O r
den de fecha 28 de febrero de 1946, en
tendiéndose consolidado en la  misma a 
efectos administrativos desde él día 21 de 
¡diciembre de 1945, en que se produjo la 
vacante, y  a  los económicos desde el 
¡día 8 de julio de 1946, en que cumplió 
el plazo reglam entario en la  categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instrucción 
¡de entrada.

L o que participo a V , I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

•P. D ., I. de Arcenegui.

¿im o. Sr. D irector general de Justicia.

lim o. Sr.': Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste Ministerio ha tenido a  bien con
firm ar en propiedad en la  categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Insti^uc- 
ción de ascenso a  don Martín Jesús Ro
dríguez López, que es Juez municipal de 
Palencia, y a  la qqe fué promovido, en 
comisión, por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1946, entendiéndose consolidado 
en la  misma a  efectos administrativos 
desde el día 21 de diciembre de 1945, en 
que se produjo la  vacante, y  a  los eco
nómicos desde el día 8 de julio de 1946, 
en que cumplió él plazo reglam entario en 
la categoría do Juez de Primera Instan
cia  e Instrucción de entrada.

L o que participo a  V . I. para su co,. 
nocim iento y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

•P. D .? I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo  a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la 'c a te g o r ía  de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a do’n Antonio Sánchez 
Jáuregui, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Albuñol, y a  la 
que fué promovido, en comisión, por O r
den de fecha 28 de febrero de 1946, en
tendiéndose consolidado en la  m isma a 
efectos administrativos desde el día 21 de 
diciembre de 1945, en que se produjo la 
vacante, y  a  los económicos desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió 
el plazo reglam entario en la categoría 
de Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de entrada.

L o  que participo a V . I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 14 de septiembre» de 1946.—  

P.‘ D ., I. de Arcenegui.

lim o. x§r. Director general d*e Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, '

E ste M inisterio ha tenido a  bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso * a  don Jesús D íaz de 
Lope-Díaz y López, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Mar tos, 
y a  la  que fué prom ovido,. en comisión, 
por 0~den de 28 de febrero de 1946, 
entendiéndose consolidado en la m ism a a 
efectos adm inistrativos desde el día 21 de 
diciembre de 1945, en *Iue se produjo Ia 
vacante, y  a  los económicos desde el 
día 8 de ju lio de 1946, en que cum plió 
el plazo reglam entario en la  categoría 
de Juez de Prim era Instancia e  Iins
trucción de entrada.

L o  que participo a V . I. para su c o 
nocim iento y  efectos consiguientes. ,

D ios guarde a V . I. m ucho9 años.
M adrid, 14 de septiem bre de 194Ó.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

y
lim o. S r . : Con arreglo  a  las disposi

ciones orgánicas vigentes,
E ste M inisterio ha tenido a  bien con

firm ar en propiedad en la  categoría  de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a  don Luis Pérez Le- 
maur G arcía, que e9 Juez municipal de 
Oviedo, y  a la  que fué promovido, en 
comisión, por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1946, entendiéndose consolida
do en la misma a efectos administrativos 
desde el día 21 de diciembre de 1945, 
en que se produjo la  vacante, y a  los 
económicos desde el día 8 de julio de 
1946, en que cumplió el plazo reglamen

tario en la  categoría de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V . 1. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la  categoría  de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Pedro Alvarez-Cas- 
tellanos Larrosa, que es Juez de Pe
rnera Instancia e  Instrucción de C arava- 
ca, y a la que fué promovido, en comi
sión, por Orden de fecha 28 de febrero 
de 2946, entendiéndose c o r  solidado en la 
m ism a a efectos administrativos desde el 
día 21 de diciembre de 1945, en que se 
produjo la  vacante, y a los económicos 
desde <1 día 8 de julio de 1946, en que 
cumplió el plazo reglamentario en la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada.

Lo que participo a V . I. para su  co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiembre, de 194Ó.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Sr./: Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la  categoría  de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Luis Vizcaíno M ar
tínez, que es Juez municipal de Alcalá 
de Guadaira, y a la que fué promovido, 
en comisión, por Orden de fecha 28 de 
lebrero de 1946, entendiéndose consoli
dado en la mism a a efectos administra
tivos desde el día 21 de diciembre de 1945, 
en que se produjo la vacante, y a  ‘ los 
económicos desde el día 8 de julio de 
1946, en que cumplió el plazo reglam en
tario ¡en la categoría de Juez de Primera 
Instancia e instrucción de entrada.

L d que participo a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría  de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a  don, L u is de Juana
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Quinta no, que es juez de Primera Ins
tancia t Instrucción de Almazán, y a 
la qué íué promovido, en comisión, por 
Orden de fecha 28 de febrero de 1946, 
entendiéndose consolidado en la misma 
a efectos administrativos desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que se produjo 
la vacante, y a los económicos desde 
el día 8 de julio de 1946. en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada

Lo que ¡participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. (. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 19,46.—  
P. D ., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Antonio Caneio 
Morenza, que es Juez de Primera Ins
ta n cia 'e  Instrucción de Escalona, y a 
la que fue promovido, en comisión, por 
Orden de fecha 28 de febrero de 1946, 
entendiéndose consolidado en la misma a 
efectos administrativos desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que se pro
dujo la vacante, y a los económicos des. 
de el día 8 de julio de 194b, en que cum
plió el plazo reglamentario en la cate
goría de Juez de Pirmera Instancia e 
instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
P. D ., I. de Areenegui..

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r ,: Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez dé Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a  don Antonio Hernán
dez Díaz, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Peñaranda de 
Bracamonte, y a la que fué promovido, 
en comisión, por Orden de fecha 28 de 
febrero de 1946, entendiéndose consoli
dado en lá misma a  efectos administra
tivos desde el día 21 de diciembre de 1945, 
en que se produjo la vacante, y a los 
económicos desde el día 8 de julio de 
1946, en que cumplió el plazo reglamen
tario en la categoría de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de entrada*

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Jus-ticia.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Angel M orales 

Díaz, que es Juez de Primera Instan
cia e* Instrucción de Ciudad Rodrigo., 
y a la que fué promovido en comisión 
por Orden de fecha 28 de febrero de 
1946, entendiéndose consolidado en Ja 
misma a efectos administrativo^ desde 
e1 día ¿1 de diciembre de 1945, en que 
se produjo la vacante, y a los econó
micos desde el día S de julio de 1946, 
en que cumplió el plazo reglamentario 
en la categoría de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
P. D ., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia © Instruc
ción de ascenso a don José iLuÍ9 Sam- 
bricio ILóipez, que es Juez Municipal de 
Aranjuez, y  aria  que fué promovido en 
comisión por Orden de 28 de febrero 
de 1946, entendiéndose consolidado en 
la misma a efectos administrativos des
de el día 21 de diciembre de 1945, en 
que se produjo la vacante, y a los eco
nómicos desde el día 8 de julio de 1946, 
en que cumplió el pla^o reglamentario 
en la categoría de Juez de Primera Ins
tancia © Instrucción de entrada.

*Lo que participo a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
P. D ., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de. Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Est©' Ministerio ha tenido a  bien con
firmar en propiedad en la categoría de

Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Carlos (Lasala 
Perruca, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Tortosa, y a 
la que fué promovido en comisión por 
Orden de fecha 28 de febrero die> 1946, 
entendiéndose consolidado en la misma 
a efectos administrativos desde el <J'a 21 
de diciembre de 1945, en que se pro
dujo la vacante, 'y a los económicos' 
desde el día 8 de julio de 1946, en que 
cumplió el plazo reglamentario en la 
categoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su cco
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho9 años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Directór general de Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don, Alberto Fernán
dez Rodríguez, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Huefle y a 
la que fué promovido en comisión por 
Orden de fecha 28 ' de febrero de 1946, 
entendiéndose consolidado en la misma 
a efectos administrativos, desde el día 
21 de diciembre de 1945, en que se produ
jo la vacante, y a los económicos desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

L o  que participo a  V. I. para su ccm 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946^— 

P. 0 ., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

\ — —

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia © Instruc
ción de ascenso a don iFéJix Li9 Alon
so, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Calda® de Reyes, y  a 
Ja que fué promovido en comisión por 
Orden de de febrero de 1946, enten
diéndose consolidado en la misma a
efectos administrativos desde el día 21;

\

de diciembre de 1945, en que se ,pro-i 
dujo la vacante, y a los económicos 
desde el día S de julio de 1946, en qua 
cumplió el plazo reglamentario en la 
categoría de Juez de Primera Instancia

Tn<strn<v»?ón pntrad»..
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Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos sinos.  ̂
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arceme,gui.

limo. Sr. Director* general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones" orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien Con
firmar en propiedad en la categoría de 
Ju^2 de Primera Instancia é  Instruc
ción de ascenso a don Octavio Apalate- 
gui Azúa que es.Juez Municipa’ de C a 
nillas, y a la que fué promovido, en co
misión, por Orden de fecha 28 de febrero 
de 1346; entendiéndose consolidado en la 
misma, a efectos administrativos, *esde 

día 21 de diciembre de 1945, en que se 
produjo la vacante, y a los económico*., 
desde el día 8 de julio de 1946, en que 
cumplió el plazo reglamentario en la <a- 
tegoría de Juez de Primera instancia e 
Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid^ 14 de septiembre de 1946.—1 

P. D ., I. de Arcenegui.

ílm o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Benito Hernández 
Jiménez, que e9 Juez de Priméra Ins
tancia 3 Instrucción de Linares, y a . la 
que fué promovido, en comisión, por O r
cen de fecha de 28 de febrero de 1946; 
entendiéndose consolidado en la misma, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que se produjo 
la vacante, y s l/ los económicos, desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada. *

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiem bre de 1946.—* 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, \

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en «propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Alfonso Hernán
dez Pardo, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Navahermosa, y 
a la que fué promovido, en comisión, por

Orden de fecha 28 de febrero de 1946; 
entendiéndose consolidado en la misma, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que se produjo 
la vacante, y a los económicos, desde el 
oía 8 de julio de 194Ó, en que cumplió 
e, plazo reglamentario en la categoría de 
juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre* de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Carm elo de Diego 
Lora, aue es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Palm a del Condado, y 
a la que fué promovido, en comisión, por 
Orden de fecha dé ?8 de ftbrero de 1946; 
entendiéndose consolidado en la misma, 
a efectos administrativos desde el día 
21 de diciembre de 1945, en <lue se pro
dujo la vacante, y a los económicos, des
de el día 8 de julio de 1946 en que cum
plió el plazo reglam entario en la catego. 
ría de íuez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general d*e Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio h a . tenido a bien con
firmar e¡n propiedad en la categoría  de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Eugenio Fernán
dez Asiáín, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Aoíz, y a la que 
iué promovido, en comisión, por Orden de 
fecha de 28 de febrero, de 1946; enten
diéndose consolidado en la m ism a, a 
efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que se produjo 
la vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió 

l plazo reglameritario en la  categoría de 
juez, de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada.

L o que participo a V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiem bre de 19416.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 

Ju<z de Prim era Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Ricardo Ferrer 
de la Cruz, que es Juez de Primera Ins
tancia q Instrucción de Granollers, y a 
la que fué promovido, en comisión, por 
Orden de fecha 28 de febrero de 19.46; 
entendiéndose consolidado en la misma, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945;, en que se produjo 
la vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de juüó de 1046, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P, D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a biein con
firm ar en propiedad en la categoría  de 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción d£ ascenso a don Diego Egea Mar
tínez de Hurtado, que es Juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción de Montilla, 
y a la que fué promovido, en comisión, 
por Orden de fecha de 28 de febrero 
de 1946; entendiéndose consolídadc en la 
misma, a efectos administrativos, desde 
el día 21 de diciembre de 1945, en que se 
produjo la vacante, y a los económicos, 
desde el día 8 de julio de 1946, en que 
cumplió el plazo reglamentario en la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada. x

Lo que participo a V . I. para su ccu 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios gu árdela  V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en *a categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Pedro Escribano 
Serrano, que es Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Aguilar de la Fron
tera, y a la que fué promovido en comi
sión por Orden de fecha 28 de febrero 
de 1946; entendiéndose consolidado en la 
misma, a efecto9 id ministra tivos, desde 
►J día 21 de diciembre de 1945, en que se 
produjo la vacante, y a ios económicos, 
desde el día 8 de julio de 1946, en que
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cumplió el plazo reglamentario en la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia e 
Instruccióin de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Cpn arreglo* a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juí*z de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don José Cabañero de 
Mata, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Medina de Ríoseco, y 
a la que fué promovido, ec comisión, por 
Orden de fecha 28 de febrero de 1946; 

• entendiéndose consolidado en la m ism a, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de d icienbre.de 1945, en que se produjo 
la vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió el 
plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada. '

, Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento -y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Director general dt Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, /

Esté Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Ju'^z de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don José Alvarez Arre
dondo, que es Juez de M in era  Instan
cia e Instrucción de Ginzo de-Lim ia, y a 
la que fué promovido, en comisión, por 
Orden de fecha 28 de febrero de 1946; 
entendiéndose consolidado en la. misma, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que se produjo 
la vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de julio de 1046, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 194Ó.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general d*e Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de

Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de ascenso, a don José María Ca- 
pell Bergada, que es Juez Municipal nú
mero diez de Barce*ona, y a la que fué 
promovido, en comisión, por Orden de 
fecha 28 de febrero de 194b, entendiéndose 
consolidado en la misma, a efectos ad
ministrativos, desde el día 21 de diciem
bre de 1945, en que se produjo la va
cante, v a los económicos desde el día 8 
de julio de 1946, en que cumplió el pla
zo reglamentario en la categoría de Juez 
ce  Primera Instancia e Instrucción de 
entrada.

Lo que participo a V. I para su co- 
nbcimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 194Ó.—  

P. D ., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

IJmo. S r . : Con arreglo a laŝ  disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don José Guerra Sar 
Martín,, que es Juez Municipal número 
cinco de Valencia, y a la que fué promo
vido, en comisión, por Orden de fecha 28 
de febrero de 194Ó; entendiéndose con
solidado en la misma, a efectos adm inis
trativos, desde el día 21 de diciembre 
cíe I945s en que se produjo la vacante, 
y a los económicos, desde el día 8 de ju
lio de 1946, en que cumplió el plazo 

* leglam entario en la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de en
trada.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 14 de septiembre de 1946.—  

c P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con anreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad' en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Luis Sentís An- 
fruns, que es Juez Municipal número 

‘ trece de Barcelona, y a  la que fué ¿>ro- 
movido, en comisión, por Orden de fe
cha 28 de febrero de 1946; entendiéndose 
consolidado en la misma a efectos ad
ministrad vos, desde el día 21 de diciem
bre de r945, en que se produjo la vacan
te, y a ios económicos, cíesele el día 8 de 
julio de 1946, en que cumplió el plazo 
reglamentario en ’a categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 4  de septiembre de 1946.1—

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director gen era l-de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este M inLterio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en *a categor a de 
Ju'-'Z de Primer? Instancia e Instruc
ción de ascenso a don José ■ Fernández 
Márquez, que es |uez Municipal de Vi- 

. cálvaro, y a la que tué piomovido, en co
misión, por Orden de. fecha 28 de fe
brero de 1 9 4 6 ; entendiéndose consolidado 
en la misma, a efectos administrativos, 
desde el día 21 de diciembre de 1945, en 
cue se produjo la vacar,te. y a los econó
micos, desde el d ía -8 de julio> de 1946, 
en que cumplió el plazj reglamentario 
en la categoría de ¡uez de Primera Ins
tancia é Instrucción de entrada.

Ló que participo a V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—

P. D ., I. de Arcenegui. ’ .

limo. Sr.. Director general de Justicia.

Ilm-o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones rgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Intruc- 
ción de ascenso a don Domingo Nieto 
Manso, que es Juez Municipal de Gua- 
dalajara y a la que fué promovido, en • 
comisión, por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1946; entendiéndose consolida
do en lax misma, a efectos administrativos, 
cesde el día 21 de diciembre de 1945, en 
que se produjo la vacante, y  a los eco- 
v órnicos, desde el día 8 de julio de 1946, 
en que cumplió el plazo reglamentario en 
la categoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento (y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre dé 1946.—

P. D., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Sr. : Con arreglo a  Jas disposi
ciones ¿rgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e  Instruc
ción de ascenso a don Antonio A ver daño 
Porrú^t, que es Juez Municipal de Burgos, 
y a la que fué promovido en comisión, 
por Orden de fecha 28 de febrero de 1946 ;
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entendiéndose consolidado en la misma, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945. en que se produjo 
ia vacante, y a  los .cromó micos, desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió el 
plazo reglamentario én la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada.

Lo que participo-a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre, dcj 1946.— 

P. D., I de Arcenegui.

Ilrao. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi- 
cione? orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Ju^z de Primera' Instancia e Instruc- 
tión de ascenso a don Pablo Carrasco 
Villanüeva, que es Juez de Primera Ins. 
tancia r Instrucción de La Carolina, y 
a la que fué promovido, en comisión, por 
Orden de fecha 28 de febrero de 1946; 
entendiéndose consolidado en la misma,' 
a efectos administrativos, desde el día, 21 
de diciembre de 1945, en que' se produjo 
ia vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de julio de 1946, en que cumplió el 
plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada. .

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 194Ó.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Con aft*eglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don José López Ruiz, 
que es Juez Municipal de Loja, y a la 
que fué promovido, en comisión, por Or
den de fecha 28 de febrero de 1946; en
tendiéndose consolidado en la misma, a 
efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre d e '1945, en <Iue se produjo 
ia vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de julio de '946, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría 'de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de entrada.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don Eniido Macho 
Alonso, que es Juez Municipal de Avila, 
v a la que fué promovido en comisión, 
por Orden de fecha 28 de febrero de 1946; 
entendiéndose consolidado én la misma, 
a efectos administrativos, desde el día 21 
de diciembre de 1945, en que *e produjo 
la vacante, y a los económicos, desde el 
día 8 de jutío de 1946, en que cumplió 
el plazo reglamentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
oe entrada.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añosl
Madrid, 14 de septiembre de 1946. — 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en propiedad en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a clon Ricardo Bernáldez 
Avila, oue es Juez Municipal de Caraban. 
chel Bajo, y a la que fué promovido, 
en com:sión, por Orílen de fecha 28 de 
febrero de 1946; entendiéndose consolida
do en la misma, a efectos administrati
vos, desde el día 21 de diciembre de 1945, 
en que se produjo la vacante, y a los eco. 
nómicos, desde el día 8 de julio de 1946, 
en que mmplió el plazo reglamentará en 
ia categoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada.

Lo que participo a V. 1. para su cono- 
cimientD y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones urgánicas vigentes.

Este Ministerio na tenido a bien con
firmar eh propiedad en La categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso a don José Cacho Cas
erillo, que es Juez de Primera Instancia 
© Instrucción de Saldaba, y a la que fué 
promovido, en comisión, por Orden de fe
cha de 28 de febrero de 1946; entendién
dose consolidado en la misma, a efectos 
administrativos, desde el día 21 de di

ciembre de 1945, en que se produjo la 
vacante, y a k s  económicos, desde el 

 día 8 de julio de 19,6, e,i que cumplió el 
p'azo -eglnmentario en la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

Ló que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de .septiembre de 1946. — 

í\ D. I., de Arcenegui.
*

limo. >r. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se promueve a don Arturo Belli
do de la Cruz a Secretario de la Au
diencia Provincial de Logroño.

limo. Sr. : De conformidad, con lo
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Logroño*, vacante por pro
moción de don Francisco Casas y Ruiz 
oel Arbol, que la servía,

Este Ministerio acuerda promover para 
la misma a don Arturo Bellido de la 
Cruz, Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, po** ser el concur
sante que ostenta derecho preferente para 
servirla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demi* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1946. —1 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitada tomar parte 
en este concurso

1. D. Arturo Bellido de la Cruz, Vice
secretario de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba.

2., D. Gonzalo González González, ídem 
ídem de Bilbao.

3. D. Emilio González Valentín, ídem 
v ídem de Murcia;

4. D. Miguel Santodomingo Díaz, ídem
ídem de Toledo; y .

«j.- D. Rafael Márquez de la Plata, ídem 
ídem de Málaga.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se nombra para la plaza de Sec
retario de la Audiencia Provincial de 

Córdoba a don Francisco Llanos Ji
ménez.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del con-
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curso anuncjado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Córdoba, vacante por pro
moción de don 'Leopoldo Rodríguez So
brino, que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la misma a don 'Francisco Llanos J i 
ménez, Secretario electo de la Audien
cia Provincial do Gerona, por ser el con
cursante que ostenta derecho preferente 
para servirla.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han srdiciUtdo tomar Parte 
en'este concurso

1. D. Francisco 'Lilanos Jiménez.
2. D. Arturo Bellido de la Cruz.
3. D. Gonzalo González González.
4. D. Emilio tronzález . Valentí.
5. D. Miguel Santodomingo Díaz.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se nombra para la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Jaén a don Enrique Yagües García.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y-^omo consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Vicesecretario de la Audiéncia 
Provincial da Jaén, vacante por trasla
ción de don Carlos Jiménez 'Flores, que 
la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la misma a*don Enrique Yagües 
García, Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
por ser el ónico concursante con dere
cho para servirla.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, iS de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Afcenégui.

limo. Sr. Director general de Justicia. '

Unico solicitante para este concurso x 

Don Enrique Yagües García.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por
l a que se declara desierto el concurso 

de traslación anunciado para la provi
sión de la plaza de Oficial de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo.

Unió. S r . : x Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza do 
Oficial de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, vacante por excedencia forzo
sa de don Angel Serrano Avecilla, que 
la servía, y teniendo en cuenta que, den
tro del plazo señalado al efecto en la 
convocatoria, no se ha presentado ins
tancia. alguna solicitando la expresada 
plaza,

E>te Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso convocado al efecto y 
disponer que de nuevo-se anuncie la va
cante para’ ser provista en turno de an
tigüedad de servicios efectivos entre 
Oficiales de Sala de- la segunda cate
goría, de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo quinto del Decreto de 
26 de octubre de 1933.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» años.

Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Mmp. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 

la que se declara desierto el concurso 

convocado para la provisión de las 

Oficialías de Sala vacantes en las Au

diencias Territoriales de Albacete y 

Burgos.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do para la provisión de las plazas de 
Oficial de Sala vacantes en las Audien
cias Territoriales de Albacete y Bur
gos, y teniendo en cuenta que, dentro 
del plazo señalado*en la convocatoria, 
no se ha presentado instancia alguna 
solicitando las expresadas vacantes, 

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso .convocado aL efecto 
entre Oficiales^ de Sala de la segunda 
categoría y disponer que dichas plazas 
se provean en la forma reglamentaria.

»Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios gurde a V. L muchos años.

Madrid^ 18 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de septiembre de 1946 
por la que se reincorpora en el Esca
lafón del Cuerpo de Ayudantes de Mi
nas al señor Chinchilla Domínguez.

Hmo Sr. : Habida cuenta que el. Ayu
dante Je  Minas don Joaquín Chinchilla 
Domínguez ha cumplido la .sanción de 
inhabilitación absoluta de seis años ocho 
meses y un día que le íué impuesta por 
el Tribunal Militar el 7 de diciembre 
de 1939, coinciden te con la de este De- 
partamento ministerial de 3 de abril 
de 1940,

Este Ministerio ha resuelto que el re
ferido señor Chinchilla Domínguez sea 
reincorporado en el Escalafón del Cuer
po de Ayudantes de Minas, con la cate
goría de primero y el sueldo anual de 
9.600 pesetas, que es el que tenía al ser, 
sancionado, debiendo considerársele én si
tuación' de postergación durante el tiem
po mediado entre la sentencia firme y 
o; de la torna de posesión del destino 
que haya de desempeñar, sin derecho en 
este plazo de tiempo al percibo de habe
res atrasados. •

Lo que comuinico a V. I, para su co -. 
cocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, j 6 de septiembre de 1946.—* 

F. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas, y 
Combustibles.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de julio de 1946 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso ( X el Sabio a don José 
González' Campo.

limo. S r . : De conformidad con lo
prevenido en la letra- a) del artículo se
gundo del Reglamento de 14 de abril 
do 194S»-y en atención á los méritos y 
circunstancias que concurren en don 
José González Campo,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle e l ' ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Minis- 
' te rio.
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O R D E N  de  1 de agosto de 1946 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 

C ivil de Alfonso X el Sabio a don 

Francisco Beltrán Bigorra.

Ilmq. 1 S r . : De conformidad con lo
prevenido en la letra a) del artículo se
cundo Reglam ento de 14 de abril 
de 1945, y en atepción a • los m éritos 
y circunstancias que concurren en don 
Francisco Beltrán B igorra ,

Este M inisterio ha dispuesto conce
derle ©1 ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría de 
Encom ienda con Placa.

Dios guarde a V. 1, muchos años. 

Madrid,, 1 agosto de 1946.
V I -

IBANlEZ MARTIN

* linio. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  d e 14 de septiembre de 1946 

por la que se anuncia a concurso de 

traslado la cátedra de «Ciencias Físico- 

N aturales» vacante en el instituto Na

cional de Enseñanza Media «Cardenal 

Cisneros», de Madrid.

limo. Sr. : Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Cardenal 
Cisnerus», de Madrid, la cátedra de 
«Ciencias Físico-Naturales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es? 
tabiecído en la Orden de 9 de marzo de 
1044 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  deí 20), en armonía con el -De
creto de 26 de mayo de 1945 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 7 de 
ju.nio),' h a ’ resuelto que la mencionada 
cátedra sea anunciada para su provisión 
a concurso de traslado entre Catedráti
cos numerarios de la asignatura men
cionada. • . •

Dicho concurso se regulará por lós 
apartados del artículo tercero del Decreto 
de 5 de septiembre de 1(140, y 'los aspiram- 

• les, para ser adm itidos’ al concurso, se 
«atendrán a las*instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio> guarde 3 V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión

de la plaza de V icesecretario  d e la

Audiencia Provincial de H u elva .

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden dt 24 de noviembre de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
27 od  mismo mes), se anuncia concurso 
paia proveer ia piiaza de Vicesecretario de 
la A id íencia Prcvincial de H uelva, va
cante por promoción de don Francisco 
Llanos Jim énez, an que podrán acudir 
todos jos funcionarios a que .se refiere el 
número uño de la citada Orden, reca
yendo el nombramiento en eíj de igual 
categoría que la de la plaza de cuya pro
visión se trata que reúna m ás antigüe
dad de servicios.

La< condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en la 
O» } de referencia, debiendo, por tan- 
L ,  ii\s ín teesad os elevar sus instancias . 
a este Ministerio solicitando tomar par
te er e concurso dentro de los quince 
días entúrales, contados desde (a propia 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 18 de septiembre de 1946.-— 
Por el Director general, el Subdirector 
general, 'Manuel. Soler.

Convocando concurso para la provisión

de la plaza de Secretario de ña Auxiliaría

 Provincial de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en la 
O. den de 24 de noviembre de 1944 (BO - 
L E T iN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
27 d* 1 mismo mes), se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secretario 
de la Audiencia Provincial de Teruel, va
cante por traslación de don R afael Ver- 

•dú G arcía, al que podrán acudif todos, 
los funcionarios comprendidos en el nú
mero i.°  de la citada Orden, recayendo 
el nombramiento en el de igual categoría, 
que la del cargo cuva provisión se anun
cia que reúna m á# antigüedad de servi
cios en ella, y en su  defecto, en los de. 
categorías inferiores, prefiriéndose el de 
la más alta que ostente más antigüedad 
de servicios efectivos también en la* ca
rrera.

L as c adiciones para ’a celebración de 
este concurso gor. las expresadas en la 
O rd cV d e  referencia, débiendó, por' taq- 
to,  ̂ los interesados, elevar la s  instancias 
solicitando tomar parte en el mismo, a 
este Ministerio, dentro del. plazo de quince 
días naturales, contados desde la propia 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D Q .

Madrid, .18  de  septiembre de 1946.— 
Por el Director general, él Subdirector 
general, M anuel Soler.

Convocando concurso para la provisión

de la plaza d e Secretario de la Audiencia

 Provincial de H u elva .

De. conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
27 cel mismo me'-), se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secreta
rio de la Audiencia Provincial de H uelva, 
vacante por traslación de don Francisco 
Santiago Iglesias, al que podrán acudir 
todos íos funcionarios comprendidos en 
el número i.°  de la citada Orden, re
cayendo él nombramiento en el de igual 
categoría que la del cargo cuya provisión 
se anuncia, que reúna más antigüedad 
de servicios en ella, y en su defecto, en 
los de categorías inferiores, prefiriéndose 
eíl de la más alta que ostente más anti
güedad de servicios efectivos también en 
ja  categoría o en la carrera, según co
rresponda en vista de la resolución que 
recaiga en el expediente para proveer la 
plaza de Secretario de la Audiencia Pro
v in cia l de Teruel, vacante con anteriori
dad a la que es objeto .de esté anuncio, y 
(ie categoría

Las cjndicio: es para ’a celebración de 
este concurso ' -son las .expresadas en la 
Or de referencia, debiendo, por tan
to, los interesados, elevar las instancias 
solicitando to m ar.p arte  en el mismo a 
este M inisterio dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde la propia 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 18 de septiembre de 194Ó.—  
Por el DiHector general, efl Subdirector 
general, M anuel Soler*

Subdirección General de 
Justicia

Convocando concurso para la provisión  
de las plazas de M agistrados de Au
diencia y Juzgados de Prim era Instan
cia e Instrucción que deben ser servi

dos por M agistrados, que se 
enumeran a continuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 dei Decreto orgánico de la C a 
rrera jud icia l, de 8 de febrero de 1946, 
esta Dirección General convoca a concur
so para la provisión de las plazas de M a
gistrados de Audiencia y Juzgados de 
Prim era Instancia que deben ser servi
dos por M agistrados, que se enumeran 
a continuación y que se encuentran v a . \ 
cantes en la actualidad.

M A G IST R A D O S D E AU D IEN C IA

Alm ería.
Burgos.
Cádiz. b 
H uesca.
Jaén .
Lérida. ,

, Logroño.
Lugo.
Oviedo.
Palm a.
Sevilla
Vaiencia.
Zamora. v
Zaragoza.
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JUZGADOS

C áceres.
G ijó n , núm ero 2. »

L a s  solicitudes para tom ar parte en 
este concurso deberán tener entrada én el 
R egistro  G en eral de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días n aturales, 
a con tar desde el siguiente al dé la pu
blicación  de e ste  anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , excep 
tuándose tan sólo las de los que prestan 
servicio  fuera  de la P en ín su la, que las 
fo rm u la ián  telegráficam ente, por conduc
to del Presidente de la A udiencia .respec
tiva, sin perjuicio de ♦'emitirlas por co
rreo lo m ás rápidam ente posible.

A  las in stan cias se acom pañarán ta n 
ta s  copias firm adas de las m ism as cu a n 

tas ,sCam las p lazas que se concursen, 
para qu e en el expediente de provisión 
de cada una de ellas tengan con stan cia  
por separado.' L a s in stan cias y las copias 
Oeberán contener los siguien tes datos :

N om bre y apellidos del solicitan te 4' c a 
tegoría  personal del m ism o ; A udiencia 
u Ju zgado q u e  sirve iindicando la fecha 
de su  traslado al m ism o ; destinos a que 
aspira, con expresión del orden de pre
ferencia y fecha del Boletín  Q fieial en 
que se h aya publicado el anuncio de con 
curso a q u e  la provisión refiere.

L a s  n orm as para la celebración del 
concurso son las establecidas en el m en 
cionado D ecreto orgán ico.

M adrid, 18 de septiem bre de  1946.— El 
S ubdirector gen eral de Ju sticia , M . S oléL

m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  
Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
C o n c e d i d o  prórroga, por enferm edad, 

al Ingeniero tercero del C uerpo de In
geniemos Industriales al servicio de este 
D epartam ento don Carlos M éndez M o
rillo.

V ista  la instancia d d  Ingeniero tercero 
del C uerp o do Ingenieros Industriales al 
servicio de este D epartam ento, afecto a 
e s a  D e e g a c ió n  de in du stria, don C arlos 
M éndez M orillo, que so lic ita  una pri
m era prórroga de rce n cia  por enferm e
dad, a cuyo efecto acom paña el co rres
pondiente certificado m éd ico;

V isto s los artícuioc 63 y 64 del R e
glam en to  orgán ico  de 17 de noviem bre 
c e  1931.

E sta  ' D irección G eneral de Industria, 
de conform idad con la propuesta del C o n 
sejo  de Industria, ha tenido a bien con 
ceder a don C arlos IVJiéndez M orillo una 
p rim era prórroga un m es a  lá li
cen cia  por enferm edad que le fu é  conce
dida, con m edio sueldo, qu e  se contará 
a  partir del día 5 del corrien te m es de 
septiem bre.

L o  que com unico a V . S. para su  co 
nocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios gu arde a V . S . m uchos años. 
M adrid, 19 de <?eptiembre de 1946.“-  

E l D irector gqneral, A ntonio R obert.

Sr. Ingen iero  Jefe  de la  D elegación  de 
Industria  de Salam anca*

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Agricultura
C onvocando a concurso para provisión  

de plazas del Cuerpo Pericial Agrícola 

del Estado, vacantes en distintas de
pendencias de la m ism a .

É sta  D irección G en eral ha dispuesto se 
anu n cie la provisión, por concurso, de 
la s vacan tes existen tes en el Cuerpo Pe- ,

ricial AgricoUa del E stado, en los siguien 
tes s e r v ic io s :

U n a  en la  Jefatura A gron óm ica  de
A vila .

U n a  en la  Jefatura A gron óm ica  de
C ád iz.

U n a  en la  Jefatura A gron óm ica  de
C u en ca .

U n a en la  Jefatura A gron óm ica  de
G erona.

U n a en la  Jefatura A gron óm ica  de
G ran a d a ..

U n a en la  Jefatura  A gron óm ica  de
L o gro ñ o .

U n a  en la  Jefatura A gron óm ica  de
Soria.

El plazo pára la adm isión de instan
cias,. a las que se. acom pañ arán  los do
cum entos justificativos de ios distintos 
m éritos qu e cada con cu rsan te pueda a le .

! gar, será de. quince días hábiles, a par
tir de la publicación del presente anun
cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

(La docum entación  será rem itida direc
tam ente, o por los Jefes de los interesa
dos, a la  D irección  G eneral de A g ricu l
tura, con la antelación necesaria  para 
que ingresen  en el R egictro  G eneral del 
M in isterio  de A gricu ltu ra , dentro del pláu 
zo de adm isión anteriorm ente citado.

Podrán tom ar parte en el concurso ÍO$ 
Peritos A gríco las  qu e  se hallen en serví 
ció  activo, los qu e hayan ingresado o re
ingresado en el C u erp o , los que se en
cuentren pendientes de destino y los «Su
pernum erarios en activo». Se exceptúan 
a  aquellos qu e, habiendo obtenido plaza 
a  pétición propia, no* h aya  transcurrido 
el plafco de dos años desde la fech a  de su 
nom bram iento.

L o s Peritos A gríco las que actu alm ente 
se encuentren  destinados en el S ervicio  
del C a ta s tro  de la  R iqueza R ú stica  y so
liciten tom ar parte en este con curso ' de
berán acom pañar a su instancia a u to 
rización  de Ja D irección G en eral de P ro
piedades y Contribución T errito ria l, sin 
Cuyo requisito se considerará sin Validez 
su petición.

Los Peritos que hubieran tom ado par
te en concursos anteriores, anunciados 
por esta  D irección, y no tengan retira
da la  docum entación presentada, harán

mención a ella  en su instancia, fijando 
con exactitud la fecha del concurso en 
que tom aron parte, para ser unida di
cha docum entación a la petición qu e ¿ho
ra form ulen y a la  que cada uno de ios 
concursantes - considere conveniente ale
ga r.

Serán destinados con carácter forzoso 
todos los Peritos A gríco las del E stado 
q u ' se encuentren en situación de pen
dientes de destino y no solteiten tom ar 
parte en el concurso presente.

M adrid, 20 de septiem bre de 1946.— El 
D irector gen eral, Manuel, de G oytia .

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Instrucciones com plem entarias al concur

so de traslado de la cátedra vacante de

«C ien cias F ísico -Natu rales», del Insti

tuto N ocional de Enseñanza M edia

«Cardenal C isneros», de Madrid.

S e halla  v a ca n te  en el Instituto N acio
nal de E n señanza Me^ia «Cárdena! C is-  
neros», de M adrid, la cáted ra  de «Cien
cias F ísico-N atu rales» , que ha de proveer
se por concurso de traslado, con form e a . 
lo d ispuesto por O rden de esta  fech a.

Pueden optar a la traslación los cate* 
dráticos num erarios y excedentes, éstos 
en la s  condiciones qu e impone- la L ey  
de 11 de septiem bre de 1931,

El orden d e  preferencia de  los aspi
ran te; será el q u e  establece el a rtícu lo  
tercero del D ecreto de 5 de septiem bre 

»de 1940.

. D ich as asp iran tes elevarán  sus solici
tudes, acom pañadas de la.s h o jas  de ser
vicios, a este M irrriterio, por C ordüéto 
y con e l in form e del (efe del C en tro  
donde rirven, en su caso, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de trein ta  
días desde el siguien te al de publicación 
iio este anuncio en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . L o s D irectores d e 
los C en tro s darán :um plim iento a  lo dis
puesto en la O rden de 26 de diciem bre 
dé 1944. 1

P a ra  su  adm isión a l con curso, según 
previene la O rden  de 23 de ju n io  de 1931, 
deberán acred itar aqu éllo s h allarse  en  
posesión del títu lo  profesional de C a te 
drático o dei certificado de haber recla
m ado vj  expedición. L o s eclesiásticos de
berán ju stifica r autorización exp resa  de 
su respectivo Prelado (O rden d é  27 de  
octubre de  1942).

E ste  anuncio se publicará en  el «B o
letín O ficia l»  de las provincias y , por 
m edio de edictos, en todos los estable
cim ientos públicos de enseñanza de la  
nación ; lo cual se advierte pára qu e las 
autorid^ des.respectivas dispongan qu e  a sí 
se verifique, desde ’ uego sin m ás aviso  
qu e el presente.

M adrid, 14 .de  septiem bre de 1946.—  
E l D irector genera*, j^uis Ortiz.,
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
 A nunciando, entre funcionarios con 

derecho a ello, la vacante que se cita,
 correspondiente a Servicios de este 
Ministerio.

Se  anuncia ia vacante que interesa 
cubrir en los Servicios de este Ministerio 
de Obras Públicas, para que los funcio
narios con derecho a ello puedan solici
tarías, dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su in
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión.

L a  .referida vacante es :
■Personal facultivo, Ayudantes o So

brestantes de Obras Públicas.
Junta de Obras del Puerto de Huelva. 
Madrid, 20 de septiembre de 1946.— E l  

¡Subsecretario, J .  Marquina.

Anuncio (rectificado) referente a la pro
visión de plazas en el personal facul
tativo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos y de Ayudantes o 
Sobrestantes de Obras Públicas.

En la publicación <lel anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de hoy, pAra la, provisión de pla
zas en el ^persona] facultativo deN Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos y 
de Ayudantes o Sobrestantes de Obras 
Públicas, se ha producido un error de 
copia, que conviene rectificar, y en su 
vísta, se reproduce a continuación :

«Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en los Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas para que los funciona
rios con derecho a ello puedan soflicitar- 

, las dentro del plazo de quince días natu
rales contando incluso el de su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , alegando ios méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su preten
sión.

Las referidas vacantes son :

Personal facultativo.—-Cuerpo 'de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Inspectores generales, Ingenieros jefes o 
subalternos: Director facultativo de la , 
Junta dé Obras defl Puerto dé Málaga.

Ayudantes o Sobrestantes de Obras 
Públicas.

Quinta Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, con residencia 
al pie de obra en una de los ferrocarriles 
en construcción a cargo de la Jefatura.»

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— El 
Subsecretario, J .  iMarquina.

Dirección General de Caminos 
(Construcción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando las subastas de las obras 
 que se citan a los señores que se men

cionan.

En  vista del resultado obtenido en la 
-subasta para la construcción de las obras

del trozo único. Sección segunda, del 
C . C . de ^Toledo a Puente del Alberche, 
provincia de Toledo,

Esta Dirección General Ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Melchor Torregrosa Plaza, ve
cino de. Navas de Ricomalillo, provincia 
de Toledo, con domicilio en Navas de 
Ricomaillo, que licitó en Toledo, com
prometiéndose a terminar las obras vein
ticinco meses después de empezadas, por 
la cantidad de 2.949.500 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
tas 3.228.461,02 pesetas, la baja de pese
tas 278961,02 en beneficio del Estado, 
previniéndole que, en el más breve pla
zo, remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo  digo a V. S. ,para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, '14 de septiembre de 1946.— E l 
Director general, P. A., M. Menéndez 
Boneta.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la Sección segunda, trozos tercero y 
cuarto, de la C . N. 400 de Toledo a 
Cuenca, provincia de Toledo,

E sta  Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Antonio Mateo Galindo, vecino 
de Valdepeñas, provincia de Ciudad 
Real, con domicilio en Valdepeñas, calle 
del Pintor Menzosa, número 12, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras treinta meses después 
de empezadas, por la cantidad de pese
tas 3.995.000, que produce en el presu
puesto de contrata de 4.997.132,51 pe
setas, la baja de 1.002.132,51 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo  digo a V . S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A., M. Menéndez 
Boneta.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia de Toledo.

E n  vísta del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del C. C* de Alcalá de Henares 
a Pastrana. puente sobre el río Hena
res, en el kilómetro 3, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos^ 
tor, don Mariano Fernández Cañaveral 
Moraleda, vecino ae Madrid, con domi
cilio en Madrid, calle Alcalde Sainz de 
Baranda, número 21, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar las 
obras veintidós meses aespués de empe* 
zadas por la cantidad de 1.251.300 pe
setas, que produce en el presupuesto de

contrata de 1.585.646,67 pesetas, la ba
ja de 334.346,67 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás  
breve plazo remita el acta a que se re
fiere e) artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A., M. Menén
dez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
> de Madrid.

En vista del 'resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del C . C. de Alcorcón a Plasencia 
nuevo puente sobre el río Guadarrama 
y variante del trazado entre los puntos 
kilométricos 10,920 y 12,330, provincia 
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Luis de Ulloa Jalvo, vecino 
de Madrid, con domicilio en Madrid, 
calle Ferraz, número 36, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras treinta meses después de em
pezadas por la cantidad de 4.206.078,69 
ipesetas, que ¡produce en el presupuesto 
de contrata de 5.067.576,73 pesetas, la 
b a ja 'd e  861,498,0^ pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del p'vego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de* 1946.—  ̂
El Director general, P. A ., M. Menén- 
oez Boneta.

S r  Ingeniero Jefe de Obras Públicas 'de 
Madrid.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo 2.0 del C . L. oe Portilla 
de la Reina a Arenas de Cabrales, pro
vincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al único pos
tor, don Celestino Alvarez Alvarez, ve
cino oe Vegadeo, provincia de Oviedo, 
co^ domicilio en Vegadeo, que licitó en 
Oviedo, comprometiéndose a terminar 
las obras veintiocho meses déspués de , 
empezadas por la cantidad de 4.449.900 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 4.451.985,40 pesetas, la 
baja de 2.085,^0 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego oe condio- 
nes que rigen en esta contrata.

L o  digo a V . S . para su conocimiento 
y efectos,

'Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A., M. Menén
dez Boneta.

1
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas oe 

lav!provincia de Oviedo.


